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DILIGENCIA DE ALLANAMIENTO PERMITIÓ LA CAPTURA EN 

FLAGRANCIA POR EL DELITO DE MALTRATO ANIMAL  
 

Policía Nacional rescató dos 
caninos y capturó al presunto 

responsable de maltrato animal 
 
Gracias a la coordinación entre la Policía Nacional, la Fiscalía General de la 
Nación y la comunidad, se logró la captura en flagrancia de una persona y 
el rescate de dos caninos que presentaban graves signos de desnutrición y 
maltrato. 
 
Dabeiba, Antioquia. En desarrollo de una diligencia de allanamiento y registro, la Policía Nacional a través 

de la Seccional De Investigación Criminal e INTERPOL (SIJIN) y en coordinación con la Fiscalía 50 Seccional 
de Dabeiba, logró la captura en flagrancia de una persona por el delito de maltrato y muerte animal, 

tipificado en los artículos 339 A y B del Código Penal colombiano. 
 

Durante el operativo fueron rescatados dos caninos que presentaban signos de desnutrición, deshidratación 

severa y síntomas clínicos evidentes de maltrato, los cuales recibieron atención médica inmediata por parte 
de los veterinarios de la Alcaldía Municipal de Dabeiba. 

 
El procedimiento se originó tras la denuncia presentada por una Fundación dedicada a la protección animal, 

la cual informó sobre un grave caso de crueldad, donde una canina habría sido víctima de abuso sexual 

presuntamente por parte de su propietario. 
 

Esta acción conjunta entre la comunidad, la Fiscalía y la Policía Nacional permitió reaccionar 
oportunamente, salvaguardar la integridad de los animales y poner a disposición de las autoridades 

competentes al presunto responsable. 
 

La Seccional de Investigación Criminal e INTERPOL reitera su rechazo a todo acto de maltrato animal y 

reafirma su compromiso con la protección de la vida y la defensa de los seres sintientes, promoviendo una 
cultura de respeto y denuncia frente a estos hechos. 
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